
                                 

 

HOJA INFORMATIVA FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN 2 BACHILLERATO 

 

. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

1. Conocer los principales aspectos de la innovación y el emprendimiento, 
aplicando técnicas consolidadas en el proceso creativo y motivacional, para 
desarrollar un proyecto empresarial competitivo, realista y sostenible que tenga 
posibilidades de progresar en la dinámica económica actual.  

A lo largo de la historia, es innegable la estrecha relación existente entre innovación y 

sociedades prósperas. De hecho, actualmente, los Estados que más invierten en I+D+i 

son aquellos que copan los primeros puestos en indicadores tan significativos como el 

Índice de Desarrollo Humano (IDH) o el Índice de Progreso Social. El interés ampliado 

en las últimas décadas por parte del mundo de los negocios por la innovación de 

productos y servicios para diferenciarse del resto de competidores, ha propiciado que 

esta sea un pilar fundamental en la cultura empresarial. Asimismo, una actitud 

emprendedora es indisociable de la figura del empresario, que ha de estar motivado 

contantemente en su cometido, alerta ante la presentación de oportunidades y 

consciente del riesgo que supone el aventurarse en la creación de una start-up o en el 

lanzamiento de un nuevo producto o servicio.  

El estudio y la puesta en práctica de dinámicas creativas, tales como el brain storming 

o el método Scamper, al igual que de técnicas como el análisis DAFO o el lienzo de 

negocios, introducirá al alumnado en el mundo de la innovación empresarial, siendo este 



el primer escalón para generar un proyecto empresarial original, viable y respetuoso con 

el medio ambiente.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el 

anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: STEM3, CPSAA1.1, CE1, CE2, CE3. 

 2. Analizar los diferentes tipos de empresas y los aspectos que configuran su 
organización interna, teniendo en cuenta el papel social y medioambiental que 
ostentan las empresas, para poder diseñar los objetivos y determinar los recursos 
del proyecto empresarial a través de decisiones racionales, planificadas, éticas y 
eficientes.  

Aparte de crear una idea innovadora, uno de los primeros pasos para configurar una 

empresa es elegir los rasgos jurídicos, organizativos o identitarios que la van a definir. 

Por ello, el alumnado ha de conocer los diferentes criterios de clasificación de las 

empresas, así como las variables que pueden influir en su localización o dimensión, y 

poder, de esta forma, establecer unos objetivos y una organización más acorde a los 

recursos disponibles. Determinar estos elementos y elaborar organigramas serán 

aspectos clave en la configuración del proyecto empresarial.  

Por otro lado, las empresas, unidades fundamentales del sistema productivo, han de ser 

conscientes que su actividad genera un impacto decisivo en los ámbitos social, 

económico y medioambiental. Para gestionar esta responsabilidad, las empresas 

elaboran un plan de responsabilidad social corporativa con el que tratan de mitigar esa 

huella, aumentando el bienestar de la sociedad y, además, mejorando la reputación 

corporativa. Este adquiere todavía más importancia tras la promulgación de la Directiva 

sobre la diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad (Directiva 

2022/2464 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 2022 por la 

que modifican el Reglamento (UE) nº 537/2014, Directiva 2004/109/CE y Directiva 

2006/43/UE), por lo que respecta a la presentación de información sobre sostenibilidad 

por parte de las empresas), en la que las grandes corporaciones europeas deberán 

publicar en su página web un informe sobre las acciones adoptadas en cuanto a los 



efectos negativos, actuales y potenciales, provocados por su actividad, especialmente 

en materia de derechos humanos y medio ambiente.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el 

anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: STEM5, CPSAA2, CC1, CC2, CC4.  

3. Identificar los principales procedimientos legales ante los organismos públicos, 
manejando los servicios y herramientas electrónicos que ofrece la 
administración, para materializar el proyecto empresarial de forma diligente.  

Una de las tareas más áridas y que generan más dificultades en el proceso de crear una 

empresa es gestionar todos los trámites relacionados con la burocracia. Son numerosas 

las obligaciones documentales para con la Agencia Tributaria, la Seguridad Social, el 

ayuntamiento, el Registro Mercantil o laa Inspección de Trabajo, entre otros. No 

obstante, desde que se puso en marcha la Administración electrónica y las herramientas 

identificativas para autenticarse y realizar entregas de documentos de forma virtual, 

como el certificado electrónico, Cl@ve PIN, DNI electrónico o Autofirm@, se han 

agilizado de forma significativa los tiempos dedicados y los recursos dedicados a estas 

tareas. Por tanto, solventar las primeras obligaciones con las instituciones anteriormente 

mencionadas y saber emplear estos medios digitales son una de las habilidades básicas 

que el alumno ha de adquirir al cursar esta materia.  

 El objetivo es que, a través de las herramientas digitales mencionadas anteriormente, 

se simulen estos procedimientos administrativos para poder relacionarse de forma 

eficaz y responsable ante dichos organismos. Aunque los diferentes procesos no podrán 

completarse por razones obvias, la idea es que el alumnado, sin aspirar a ser expertos, 

se familiarice con el funcionamiento institucional, el vocabulario de corte administrativo 

y sepa localizar e interpretar información actualizada de las gestiones más significativas. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en 

el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: CD1, CD3, CC1, CC2. 

 4. Diferenciar las múltiples funciones de las áreas departamentales de una 
empresa, aplicando las herramientas digitales más apropiadas para cada una de 
ellas, con el fin de adquirir una visión global de la misma y poder resolver 
situaciones cotidianas atendiendo a los objetivos corporativos.  

Esta competencia específica es la que recoge un mayor número de conocimientos, 

habilidades y destrezas, como así se plasma en sus criterios de evaluación. Supone 



conocer las competencias de cada uno de los departamentos básicos por los que está 

compuesta una empresa mediana o grande: compras, comercial, recursos humanos y 

financiero. Por ello, será la que ocupe un mayor número de horas lectivas a lo largo del 

curso. 

 De esta forma, simulando las funciones del departamento de compras, el alumnado 

podrá entrar en contacto con la documentación que se maneja habitualmente con los 

proveedores, aplicar el modelo de Wilson a los inventarios o valorar las existencias 

finales mediante diferentes métodos (PMP, FIFO, LIFO). Si se reprodujeran funciones 

del departamento comercial, se puede utilizar la táctica de la segmentación de mercados 

para optimizar recursos, la investigación de mercados para conocer la competencia o 

elaborar la estrategia de las 4 P del marketing. En el caso de representar las tareas del 

área de recursos humanos, se podrá analizar y elaborar un currículum vitae y sus 

variantes, conocer los elementos de la nómina y los diferentes tipos de contrato o 

interpretar a los sujetos que participan en un proceso de selección de personal; además, 

abordar cuestiones como las diferencias salariales o la importancia del liderazgo y el 

respeto por la legislación laboral son necesarias y cruciales para la formación del futuro 

empresario de cara a la responsabilidad adquirida para con la sociedad. Por último, al 

escenificar algunas de las funciones más importantes de la sección financiera, el 

alumnado podrá elaborar balances de situación, cuentas de pérdidas y ganancias, tener 

una visión global de los impuestos a pagar, valorar inversiones a través del payback, el 

VAN, la TIR o introducirse en el mundo de la financiación, diseñando, incluso una 

campaña de crowfunding 

. Para adquirir todas estas habilidades, serán indispensables el uso y manejo de las TIC. 

Actualmente, es inconcebible una empresa que no ha iniciado el proceso de 

digitalización. Por ello, el alumnado ha de adquirir nociones básicas sobre el uso de la 

hoja de cálculo, las redes sociales virtuales relativas al mundo laboral, el software 

contable o el relacionado con el marketing digital. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en 

el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL3, CP3, STEM1, STEM2, 

CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC3, CC4. 5 

5. Desarrollar competencias comunicativas y técnicas de negociación con 
diferentes sujetos, simulando posibles situaciones habituales en el mundo 



empresarial, para tomar conciencia de que la comunicación es un pilar básico 
para la confianza en el proyecto empresarial. 

Esta competencia específica complementa a la anterior, pues las habilidades 

comunicativas que se pretenden adquirir con ella son desarrolladas por los diferentes 

departamentos. De esta forma, será fundamental aplicar técnicas de negociación con 

los proveedores desde el departamento de compras o con potenciales clientes desde el 

departamento de ventas. Asimismo, desde el área financiera se contactará con 

entidades de crédito y compañías de seguro y desde recursos humanos con aspirantes 

que deseen formar parte de nuestro equipo o encajen en el perfil trazado según las 

necesidades y objetivos de la empresa. El trabajo en equipo a la hora de simular 

escenarios ordinarios del mundo empresarial será clave para poder adquirir esta 

competencia.  

El role playing puede ser una técnica muy interesante y eficaz para conseguir los 

objetivos planificados que atañen a esta competencia, ya que propicia que el alumno se 

implique en la dinámica de la clase, participando en esta de forma activa y aumentando 

su grado de atención. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en 

el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL1, CCL5, CE2, CE3.   

6. Elaborar, diseñar y exponer una idea de negocio original en un proyecto 
empresarial, poniendo en práctica diferentes habilidades comunicativas en 
presentaciones eficaces y de alto impacto, para persuadir a una audiencia diversa 
de que es viable. 

 Tal y como se ha comentado en el preámbulo, la elaboración de un proyecto empresarial 

es el objetivo principal de esta materia. Para materializarlo, hemos de haber adquirido 

las competencias anteriormente descritas. Igualmente, se han tenido que trabajar 

diferentes herramientas digitales que servirán como apoyo para poder transmitir de 

forma audiovisual a un público potencial y variado la idea de negocio que se quiere 

plasmar, adaptándose al mismo según sus características. La comunicación de la idea 

ha de construirse a través de un relato concienzudamente estructurado e 

ingeniosamente narrado para poder captar la atención de posibles inversores, 

participantes o prestamistas y, de esta forma, convencerles de que la idea puede salir 

adelante. Igualmente, se pretende que el alumnado esté preparado para recibir un 



feedback de esa potencial audiencia y que pueda preparar una respuesta a la misma de 

forma eficaz y eficiente. 

 Por ello, los alumnos han de ser capaces de sintetizar cuestiones complejas y manejar 

con soltura datos y conceptos técnicos concernientes a la economía. Igualmente, se 

trata de que se familiaricen con las exposiciones en público y adquieran seguridad para 

el día de mañana, poniendo en práctica las claves de la comunicación no verbal 

(kinésica, paralingüística, proxémica) y verbal (oral y escrita). Por otro lado, la utilización 

de medios audiovisuales y el empleo de herramientas digitales son imprescindibles para 

transmitir el mensaje final o proyecto empresarial, por lo que se procurará un uso 

creativo, respetuoso con los derechos de autor, seguro y crítico de los mismos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el 

anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL1, CCL3, STEM4, CD2, CD3, 

CD4, CPSAA1.2, CPSAA5, CE1.  

 

- CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 

Para programar la evaluación, vamos a empezar determinando los criterios de 

evaluación, que vienen establecidos por la normativa, y que han sido considerados en 

esta programación de forma literal y se han asignado a las unidades didácticas a las 

que pueden ser aplicados: 

Competencia específica 1 

1.1 Aplicar dinámicas creativas para elaborar una idea de negocio innovadora, 

reflexionando sobre la importancia de la misma en el mundo empresarial.  

1.2 Trabajar en equipo para estructurar un proyecto empresarial, manteniendo una 

comunicación fluida entre los miembros y desarrollando cada uno de ellos una actitud 

proactiva y un espíritu emprendedor.  

1.3 Analizar la información económica del sector de actividad empresarial en el que se 

situará la empresa, utilizando esta como punto de partida para arrancar el proyecto. 

 1.4 Seleccionar una idea de negocio, valorando y argumentando de forma técnica en 

cuanto a su viabilidad económica, financiera y medioambiental la elección 

. Competencia específica 2 



. 2.1 Determinar la organización interna de la empresa, previendo diferentes tipos de 

recursos para cada unidad y teniendo en cuenta los objetivos y fines de la empresa.  

2.2 Diseñar la identidad visual corporativa de la empresa.  

2.3 Razonar la elección de la forma jurídica y de la localización de la empresa. 

 2.4 Establecer los objetivos sociales y medioambientales a alcanzar con el proyecto 

empresarial, identificando los valores de la empresa en el plan de responsabilidad social 

corporativa. 

 Competencia específica 3.  

3.1 Identificar los organismos ante los que deben realizarse los trámites legales 

necesarios para la puesta en marcha del negocio.  

3.2 Gestionar la documentación necesaria para la puesta en marcha de una empresa. 

3.3 Realizar, de forma simulada, trámites fiscales y laborales con la administración 

electrónica, mostrando autonomía en la búsqueda de información para llevarlos a cabo. 

Competencia específica 4.  

4.1 Utilizar diferentes herramientas digitales de tipo administrativo, tributario, 

mercadotécnico, contable y de selección de personal, realizando simulaciones 

relacionadas con el proyecto empresarial. 

 4.2 Establecer los objetivos y las necesidades de aprovisionamiento, identificando los 

documentos relacionados con los proveedores.  

4.3 Desarrollar la comercialización de los productos o servicios de la empresa y el 

marketing de los mismos, analizando las políticas de marketing aplicadas y comparando 

los precios fijados con los de la competencia. 

 4.4 Planificar la gestión de los recursos humanos, gestionando la documentación que 

genera el proceso de selección de personal y contratación. 

 4.5 Reconocer la importancia del plan de prevención de riesgos laborales en el proyecto 

empresarial.  

4.6 Analizar y representar los principales hechos contables de la empresa, cumpliendo 

con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).  

4.7 Conocer los principales impuestos que han de pagar las empresas españolas, 

comprendiendo la importancia de los mismos para el progreso y bienestar de la 

sociedad. 



 4.8 Determinar la inversión necesaria y las necesidades financieras para la empresa, 

identificando las alternativas de financiación posible y comprobando la viabilidad 

económica de la misma. 

 Competencia específica 5.  

5.1 Planificar la gestión de las relaciones con los proveedores, aplicando técnicas de 

negociación y comunicación. 

 5.2 Realizar procesos de selección de proveedores, analizando las condiciones 

técnicas. 

 5.3 Aplicar procesos de comunicación y habilidades sociales en situaciones de atención 

al cliente o con intermediarios financieros.  

5.4 Conocer las fuentes de reclutamiento de personal y las diferentes fases del proceso 

de selección de personal. 

 Competencia específica 6. 

 6.1 Exponer y comunicar de forma clara y concisa el proyecto de empresa, captando la 

atención de la audiencia y adaptando los mensajes que se quieren transmitir a la misma.  

6.2 Utilizar herramientas digitales que apoyan la comunicación y presentación del 

proyecto de forma efectiva. 

 6.3 Reflexionar acerca del impacto generado por la presentación del proyecto, 

interpretando las críticas y planteando mejoras al mismo y a la puesta en escena.  

 

Contenidos.  

A. Innovación empresarial. 

 La idea de negocio: el proyecto de empresa.  

- I+D+i como fuente de crecimiento económico y sostenibilidad.  

- Emprendimiento e innovación empresarial. 

 - Dinámicas para la creación, el análisis y la selección de ideas de negocio. 

 - Análisis de mercados. El entorno de la empresa.  

- El proyecto de empresa: estructura y contenido. 



 B. La organización interna de la empresa. Forma jurídica y recursos. 

 - La organización interna de la empresa: estructura organizativa y funcional. 

- Criterios de clasificación de las empresas y tipos de empresas. Forma jurídica.  

- Elección del nombre de la empresa y diseño de la identidad visual corporativa.  

- Localización y dimensión.  

- El umbral de rentabilidad.  

- Objetivos.  

- La responsabilidad social de la empresa. Economía circular. El compromiso local del 

proyecto empresarial. 

 - Asignación de recursos del proyecto empresarial. 

 C. Documentación y trámites para la puesta en marcha de la empresa. 

 - Trámites generales para los diversos tipos de empresa.  

- Trámites específicos para determinados negocios. 

- Constitución e inscripciones en registros. 

 - La Administración electrónica. Certificados, facturas y firmas electrónicas.  

- Organismos de asesoramiento y ayuda para el emprendedor. Puntos de Atención al 

Emprendedor (PAE).  

D. El plan de aprovisionamiento. 

 - El aprovisionamiento: objetivos y necesidades. 

 - Selección de proveedores.  

- Gestión de las relaciones con los proveedores. Técnicas de negociación y 

comunicación.  

- La hoja de cálculo como herramienta del plan de compras y control de stocks.  

- Documentación relacionada con proveedores: el presupuesto, el pedido, el albarán y 

la factura.  

E. Gestión comercial y de marketing en la empresa.  

- Comercialización de productos o servicios.  



- Fijación de estrategias y objetivos. 

 - Técnicas y aplicación de investigación de mercados.  

- Los elementos del marketing mix. 

 - Concepto y principales herramientas del marketing digital.  

F. Gestión de los recursos humanos. 

 - Planificación de los recursos humanos.  

- Procedimientos relativos a la búsqueda y selección de personal. Instrumentos y 

herramientas digitales.  

- Gestión de la documentación que general el proceso de contratación y el proceso de 

retribución del personal y las obligaciones de pagos. - Obligaciones administrativas del 

empresario frente a la Seguridad Social.  

- La prevención de riesgos laborales. 

 - Ayudas, bonificaciones, subvenciones e incentivos para la contratación de personal.  

- Planes y medidas de igualdad de derechos en las empresas. 

 G. Gestión de la contabilidad de la empresa. 

 - Principales documentos contables.  

- Obligaciones contables y documentales de la empresa.  

- El proceso contable básico.  

- Tramitación de las obligaciones fiscales y contables de la empresa.  

- Uso de herramientas digitales para la simulación contable del proyecto empresarial. 

 H. Gestión de las necesidades de inversión y financiación. Viabilidad de la 
empresa. 

 - Evaluación de las inversiones a realizar y de sus fuentes de financiación.  

- Análisis de la viabilidad de empresa.  

- Control de tesorería. 

 - Relaciones con intermediarios financieros. 

 I. Exposición pública del desarrollo de la idea de negocio.  



- Comunicación externa e interna en la empresa. 

 - Técnicas para el diseño de la narrativa del proyecto empresarial. 

 - Habilidades de comunicación escrita, verbal y no verbal.  

- Uso de herramientas digitales en la elaboración y exposición del proyecto de empresa.  

 

Vamos a secuenciar los saberes básicos o contenidos en las siguientes unidades 

didácticas: 

UD  1: La idea, el emprendedor y el plan de negocio. 

UD 2: La organización interna de la empresa. Forma jurídica y recursos.. 

UD 3: Documentación y trámites para la puesta en marcha de la empresa. 

UD 4. Introducción a la contabilidad de la empresa. 

UD 5. El plan de aprovisionamiento. 

UD 6.- Gestión comercial y el marketing en la empresa. 

UD7.- Gestión de los recursos humanos. 

UD 8.- Gestión de la contabilidad. 

UD9. Gestión de las necesidades de inversión y financiación. Viabilidad de la empresa. 

UD  10: Exposición pública del desarrollo de la idea del negocio. 

.- TEMPORALIZACIÓN 

 

EVALUACION Unidades 

1ª 1, 2, 3, 4 , 5,  

2ª 6, 7, 8, 9 , 10 , 

3ª 12, 13, 14 ,15  

 

No obstante, esta temporalización es sólo indicativa, producto de la experiencia de años 

anteriores y de los días lectivos que marca el calendario escolar, estando, por tanto, 



sujeta a diferentes circunstancias como las fechas de las evaluaciones, actividades 

extraescolares, enfermedades,… 

Para ello utilizaremos los siguientes procedimientos: 

Para conseguir la evaluación de los conocimientos, técnicas de trabajo y destrezas 
adquiridas por el alumnado se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación que 

deben ser múltiples, variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas 

situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 

Algunos instrumentos de evaluación son individuales y otros grupales y pueden ser: 

-Pruebas escritas se realizarán dos pruebas por trimestre. Para esta asignatura serán 

sin acumular temas ya evaluados. En las estas se incluirán: 

-Definiciones, asociación de conceptos, preguntas abiertas y tipo test que dirijan al 

alumno a reflexionar sobre los contenidos estudiados y aplicarlos de forma reflexiva, no 

sólo memorística. Realizar las clasificaciones relacionadas con la  asignatura. 

-Resolución de ejercicios prácticos. 

-Comentario de documentos económicos (noticias de actualidad, información 

económico-financiera, lecturas) que se relacionen con la materia. 

-Preguntas de respuesta abierta; tipo test; completaciones; elección múltiple; 

verdadero/falso; resolución de problemas; comentarios de texto o frases y        otros. 

-Otro tipo de trabajos individuales y grupales que serán variados como, por ejemplo:  

entrevistas; argumentaciones; recopilación de las tareas o actividades de clase y de 

casa a través del Aula Virtual; elaboración de mapas conceptuales, esquemas; carteles; 

trabajos de investigación; trabajos de campo. 

-Producciones orales del alumnado como: exposiciones (con apoyo TIC); debates; 

preguntas orales en clase, participación en debates propuestos. 

  

Todas las calificaciones recogidas, en cada apartado, serán objeto de una media 

aritmética simple. Esta media será objeto de la media aritmética ponderada para calcular 

las calificaciones trimestrales. 

  



- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN 

 Criterios de calificación 

Para el cálculo de la calificación de cada evaluación se hará una media ponderada con 

los siguientes porcentajes: 

-        60%: Calificaciones de exámenes.  Se propone dos pruebas escritas con 

contenidos no acumulables y se hará una media aritmética simple. 

-        20%: Nota de los trabajos individuales, notas de clase y de casa. Se hará la 

media aritmética simple. 

-        20% Nota de trabajo en grupo; en caso de que no haya trabajo en grupo, este 

porcentaje se sumará al trabajo individual. 

  

Para el cálculo de la calificación la primera y segunda evaluación se hará una media 

ponderada con los porcentajes ya indicados. Solo para la tercera evaluación cambian 

los porcentajes. En este caso, como se tiene que presentar el Proyecto Empresarial se 

propone lo siguiente: 

         -60% el proyecto, donde el 30% es para el documento de la presentación y el 

otro 30% para la exposición oral. El proyecto es un trabajo de grupo. 

         -40% es la media de los dos controles realizados 

Para calificar las pruebas que se realicen a lo largo del curso, se tendrán en cuenta los 

siguientes criterios: 

-        Comprensión de la situación que plantea cada pregunta en el examen y de los 

pasos a seguir para solucionar los problemas y cuestiones que se planteen. 

-        Correcta resolución de las cuestiones y problemas. 

-        Correcta utilización de las operaciones matemáticas necesarias para resolver 

algunos problemas. 

-        Claridad, limpieza y correcta ortografía en la exposición (descontando de la nota 

global del examen 0,25 por cada falta de ortografía, y 0,1 por cada falta de ortografía), 



siguiendo los criterios establecidos en la CCP, hasta un máximo de un punto en cada 

uno de estos aspectos. 

-        Control y dominio de la materia en su conjunto. 

•        El alumno/a que sea sorprendido en un examen utilizando material no permitido 

(“chuletas”), anotaciones en la mesa, en la calculadora y otros, tendrá automáticamente 

un cero en ese examen. Este mismo criterio se aplica a los trabajos teóricos en caso de 

producirse coincidencias importantes entre compañeros/as o trabajos elaborados por 

otras personas o IA. 

Para calificar las actividades y tareas que se realicen en clase o en casa a lo largo del 

curso, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

-Puntualidad en la entrega. Se cerrará el acceso a las actividades fuera de su plazo. 

-Limpieza, orden, claridad y dominio del tema. 

-Método y secuenciación para encontrar las respuestas. 

-Respuesta correcta a la actividad propuesta. 

  

Para aprobar cada evaluación, la nota media ponderada deberá ser mayor o igual que 

“5”. Los alumnos que no aprueben las evaluaciones trimestrales tendrán un examen de 

recuperación en la que tendrá que obtener al menos un 5 para superarla. 

La calificación final se obtendrá mediante una media aritmética simple de las 

calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones y se aprobará si esta nota es mayor o 

igual a “5” puntos. 

Para poder aprobar la asignatura en el curso se exigirá una calificación final mínima de 

5 puntos en la evaluación ordinaria. La nota final será calculada a partir de la media 

aritmética de las notas con decimales de cada una de las evaluaciones, siempre que las 

tres estén aprobadas. 

 Criterios de recuperación 

Las pruebas y criterios de calificación tendrán iguales características que las 

correspondientes pruebas de evaluación realizadas. Se harán pruebas de recuperación 



al comienzo del siguiente trimestre. El alumno superará la prueba si obtiene una nota 

mayor o igual a 5 puntos. 

PRUEBAS DE RECUPERACIÓN POR EVALUACIÓN 

Habrá un examen de recuperación por evaluación de todos los contenidos dados en 

este periodo, pero que en el caso de la 3ª evaluación se realizará en la recuperación 

final. Se considerará que el alumno aprueba si obtiene al menos un cinco en la nota de 

examen. 

  

EXAMEN FINAL DE RECUPERACIÓN 

- Habrá un examen final de recuperación al que cada alumno acudirá a recuperar las evaluaciones que no ha superado. Será un 

control de los contenidos de cada una de las evaluaciones. En el caso de tener dos o tres evaluaciones no superadas, se examinará de 

todos los contenidos de la asignatura. Se considerará que el alumno que lo apruebe (nota igual o superior a “5” habrá aprobado el curso. 

En este examen se presentarán todos aquellos alumnos que hayan perdido la 

Evaluación continua. 

EXAMEN EXTRAORDINARIO 

El examen extraordinario se hará en la fecha programada por el centro y tendrá las 

características del examen final. Para aprobar es necesario sacar un “5” en dicha 

prueba. 

 


